
contrato de Prestación de servicios personales bajo e1 Régimen
de Actividades Empresariales y profesionales, que celebran por
una parte e1 t"lunl_cipio de FresnilIo, Zacatecas, representado
en este acto por la DRja. RITA Rocro QUIñoNES DE LUNA, la LIC.
J. vELrA RAldos RoDRÍcuEz en su carácter de presidenta Municipal
Sustituta y Síndico Municipal Suplente respecti-vamente, a
quienes en l-o sucesivo se 1es denominará t.EL Mt NfCf pIO,, y por
la otra parte, et CTUDADAI¡O(a) EELEN !.aRcARrrA \rERia -BRELT,A¡¡O,
que en l-o sucesivo se le denominará ..EL PRESTATARIO,,, mismo
que se celebra af tenor de l-os siguientes decfaraciones y
cIáusufas.

DECLARACIONES

DECI,ARA \8f., MUNTCIPIO'

1 IIEL MUNICIPIO":

PRIMERA.- Ser una Institución de orden púbIico, autónomo para
su gobierno interior y para fa administración de su hacienda,
suscepti-b1e de derechos y obligaciones con patrimonio y
personalidad juridica propios, con Ias atribuciones que Ia
legislación vigente le confiere de conformidad con l-o
preceptuado en los articulos 115 de la Constitución politica
de 1os Estados Unidos Mexicanos; Ll-6, l2j y l2B de 1a
Constitución Politica de.l- Estado de Zacatecas.

SEGIr¡ÍDA.- Que la Dra. Rita Rocio euiñones de Luna y 1a Lic. J.
Vel-ia Ramos Rodriguez, Presidenta Municipal Sustj-tuta y Sindica
Municipal Suplente de Fresnillo, Zacatecas, respect i vamente,
cuentan con 1a representaci-ón juridica deI Municipio de
EresnilIo, Zacatecas, de conformidad con Io estlpulado en el
articul-o 32 y 31 del Bando de Policia y Gobierno Municipal de
FresniJ-lo, por 1o que se encuentran facultados para cel_ebrar
toda clase de acuerdos, contratos y convenios en representación
deI Ayuntamiento.

CONTRATO DE RÉGIMEN DE ACTIVIDADES
EITIPRESARIAIES Y PROFESIONATES (HoNoRjARIos)
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TERCERA'- Acreditan su personaridad, conforme Decreto número
455 emi-tido por la LXrV legislatura def Estado de zacatecas.

cuARTA. - Que para Los efectos legales de1 presente contrato
señala como su domicilio, e1 interior de l-a presidencia
Municlpal-, ubicada en Avenida prateros número l-103 de 1a cor.
Arboledas de Fresnillo, Zacatecas.

DECI.ARA''EL PRESTATARIO":

QUfNTA.- Que tiene 1a capacidad juridica para
la modalidad de honorarios en e1 entendido
duración limitada y sin que eIlo implique
laboral entre las partes.

contratarse baj o
de que ésta es
alguna relación

SEXTA. - Que cuenta con
necesarios para prestar
contrato.

1a experiencia
los servici-os

conocimientos
del presente

y 1os
obj eto

SEPTI¡{A.- Es de nacionalidad Mexi_cana
Contribuyentes es \/EIAH000B0ZFS2.

y su Registro Federal de

OCTAVA.- Tiene estudios de:
acreditarlo.

INGENfERIA y cuenta con TITULO para

NOVENA. - Ti-ene su domicil-io
lugar con la celebrac j-ón del
CAILE .JOSÉ r.{ARÍA MOR.ELOS
ZACATECAS.

para todos los efectos
presente Contrato, el
No. 37, PLATEROS,

a que haya
ubicado en
FRESNILLO,

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con lo declarado y
se reconocen mutuamente l-a personalidad en que se ostentan para
todos l-os efectos legales a que haya lugar, por 1o que son
conformes en sujetarse y obligarse en forma y térmrnos que
establecen en las siguientes:
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETo DEL CoNTRATo: *EL PRESTATARIo,,, se obliga aprestar sus servj_cios de manera personal e independiente
requeridos por rtEL MtNICIPIO,,, consistentes en: supervisión y
segruimiento de obras de drenaje y pavirnentación, sin que
signifique subordinación l-aboraf. Mismos que los realizará enestricto apego a 1as instrucciones que el_ afecto emj-ta r\EL
MUNrcrPro" tomado en consideración ra normatividad apricable.
Y bajo el régimen de honorarios en los términos de 1o dispuesto
en l-a 1ey de ISR.

SEGT,NDA.- IMPoRTE DEL CoNTRATo: T.EL MUNICIPIo,, pagalá a .tEL
PREsrATARro" como lmporte totar- bruto de ros servici-os
Prestados, la cantj-dad de §g2,jgg.96 (noventa y dos mil
setecientos noventa y nueve pesos 96/Loo M.N.) corre spondi-ente
a SEIS MESES, se procederá a Ia retención deI Impuesto Sobre
Ia Renta, en 1os términos de r-o previsto por e1 articufo 96 de
l-a Ley de1 fmpuesto Sobre 1a Renta. Con cargo aI recurso
presupuestal de] Rano 33 Fo:rdo IIf 2024, previa entrega de Iafactura y requisitos f iscal-es que ordena ra legisJ-ación vigente
en 1a materia y cuyo importe ha sido fijado de común acuerdopor las partes, por 1o que eI prestador de servicios no podrá
exigir mayor pago por ningún otro concepto.

TERCERA.- vTGENCTA DEL coNTRATo: Er presente contrato empezaráa surti-r efectos a partir der dÍa z DE tilARzo Ar 31 DE Acosro
DEL 2024. Motivo por e1 cual e1 término de Ia vigencia pactada
en l-a presente cláusula, '.El prestado¡ de servicios, se obliga
a de3ar de prestar los serviclos encomendados y entregar 1os
insumos y herramientas proporcionadas por er *EL Mt Nrcrpro,
para 1a prestación de servicios.

En caso que ..EL MUNICIPIO,, requiera de l-os servicios
prestadcr de servj-cios,, se pactará _La celebración de
contrato con l-as formalidades correspondientes .

del "81
un nuevo

CUARTA.- FORMA DE PAGO: §EL MINICIpIO,, Se obliga a pagar a',EL
PRE S IATARI O,, el importe señalado en 1a c1áusufa segunda, meses
vencidos de § 15,466.66 (quince mil cuat,rocientos sesenta y
seis pesos 66/LOO m.n. ) , realizando 1a retención del_ ISR
correspondiente.
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QUINTA. - SUPERVISIóN: ,rEL MUNIC] pIO,, a través deI\PRESTATARIO,, para el que este colaborando, tendrá todo el-
tiempo de supervisar er estricto cumplimj.ento de este contrato,por lo que podrá revisar e inspeccionar actividades que
desempeñe e1 prestador del_ servicio.

sExrA.- RESPoNSABTLTDADES DEL PRESTATARTo: ..EL pREsrADoR
SERVICIO', será eI único responsable de 1a ejecución de
acti-vidades cuando no se ajuste a Io establecido encontrato y/o a Ios acuerdos de sEL PRESTATARfO',.

DEL
1as

este

SEPTTI{A.- OBLIGACIONES
PRESIATARfO,, se obliga a

DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: T\EL

a) . - Realizar con ef 1c j.encia y/o oportunidad l_as
actividades profesionares que se re requieran, de conformidad
con l-os datos y e speci ficaciones respect j_vos, asi como 1a
aplicación de l-os procedimientos generales tendientes a 1a
consecución de l-os objetos de ,.EL MUNICIPIOZ.

b) .- Presentar a \tEL MtNICIPIO,, los informes de 1as
actividades que rearice durante la vigencia de este contrato,
asi como la de proporcionar cualquier otro dato o documento
relativo a 1os servicios que Ie sean requeridos.

c) .- No divulgar ni dar a conocer l-os datos o documentosque rlEL MUNICIPIO,, 1e proporcione para Ias actividades
desarrolla, ni dar informes a personas distlntas de
señaladas por \¡Et MUNICIpIO,,.

qu+.
fas

d) . - Ser directamente responsable
per j u j-cios que cause a rrEL MUNICIPIO,
negligencia, impericia o dolo, en l-a
servicios que se obJ-iga a reafizar.

de l-os daños y
y/o a terceros por
prestación de los

OCTAVA.- RESCISIÓN Y
rescindirse o darse por
Municipio de Fresnillo,

TERMINACIÓN: Este contrato podrá
terminado sin responsabilidad para e1
Zacatecas en 1os términos siguientes:
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1.- Que EL (L,A) PRESTADOR (A) del servicio,
funciones y actividades que como mutuo
encomenCadas en e1 presente instrumento.

no cumpla con
acuerdo 1e

las
son

2.- Que Er (LA) PRESTADOR (A) de1
conducta aná1oga a1 anter i o r,
consecuencias semejantes en 1o que a
se refiere,

serv].cro, ]-ncurra en una
j-gua Imente grave y de
su prestación en servi c i os

NOVENA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA:
momento podrá dar por terminado
necesidad de que medie resolución
por escrlto a1 prestatarÍo con
anticipación.

*EL MLTNfCIPIO,, en cualquier
e1 presente cont:ato sin

judicial alguna, dando aviso
quince dias natural-es de

Asi mismo, §EL PRESTATARIO,, podrá darlo concfuido de maneraanticipada, previ-o aviso a rrEL M[rNrcrpro,, efectuando en unlapso idéntico a1 seña1ado en e1 párrafo procedencei esteúltimo determinará l-o conducente a consentir en ra terminacióno deducir 1as acciones legates que le correspondan.

DÉcr¡{A.- cASo FoRTUrro o EUERZA MAyoR: ,\EL pREsrArARro,, no seráresponsable por cuaJ-quier evento de caso fortuito o fuerzamayor que 1e impidiera parcialmente o totar-mente 1a ejecucióüde l-as obligaciones a su cargo en el presente contrato, en elentendido de que e1 caso f ortui-to o fuer.za mayor que
corresponda, estén debidamente acreditados.

DECI¡,ÍA PRIMERA. - JURISDICCIóN: En eI caso de que eI
cumplimiento o interpretación de este contrato de origen acontroversia judicial, _l-as partes convienen expresamente en
someterse a La jurisdicción y competencia de 1os Tribunares
Judiciales der Distrito Judiciar de Eresnillo, zacatecas;
enunciando en consecuencj-a a cualquier otro a que 1es pudiera
corresponder en razón de su domici.l-io presente y,/o f uturo.

DEcr!'lA sEGrr¡{DA - - Ambas partes reconocen y aceptan que entre
erl-as no existe ninguna reración de carácter laboral, siendo
que el nexo que ros une es únicamente l-a contratación de un
servi-cio bajo 1a modaridad de prestación de servicios por
honorari-os.
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ENTERADAS I,AS PARTES DEL CONTENIDO DE CADA I'NA DE I,AS CIÁUSUI.AS
DE ÉsrE coNTRATo, EsrA¡¡ DE ACTTERD. EN .ELEBRARLo, No ExrsrrENDo
DOLO, !4A¡..A EE, ERROR, ¡¡r NIUEÚ¡¡ OTRO VICIO DE I.A VOLT'NTAD O
DEL coNsENTrMrENlo QtE PIJDTERAN rlwArrDARLo, ro FrR¡4AN ¡¡ oÍe
srETE DE l-lARzo DEL 2024, EN LA cruDAD DE FREsNu,Lo, zAcATEcAs.

trP LA NTO"

DRA. RITA S DE LT'NA
PRES]DENTA

FRES
UNIC

N LLO,

,^

LI . VELTA RODRIGUEZ
q CO MUNICIP L SUPLENTE DE

FRESNILLO, ZACATECAS

EL STATARIO

rNG. HE !ÍARGARITA VER,A ARELI,ANO

Las Presentes f j.rñas forman parte del contrato de PreStación de serviclos perSonaLes bajo e1RágiE€n do Actj.vidad€! Eqr¡osalialos y Prof€siona¡os, que aelebrdn por u:la parte e.L Munrc.lp1o
de Fresnl.I-1c, zacatecas, y por .Ia otra parte, el cruDADANo (a) HELEN MARGARTTA VERA ¡RELr.ANo.

PAL SUSTITUTA DE
ZACATECAS
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